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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M IN IS T E R IO  DE M A RIN A.

S e ñ o r a : El colegio militar naval creado por Real 
decreto de 22 de Enero de 1844 está dando ya ven
tajosos resultados, y gracias á él posee la marina un 
plantel de oficiales que con el tiempo darán dias de 
gloria á la nación y contribuirán á su prosperidad. 
Sin embargo, Señora, este establecimiento, como to
das las instituciones humanas, es susceptible de me
joras, y la experiencia ha hecho ver la necesidad de 
hacér en éb alteraciones muy esenciales, tanto para 
que la instrucción de los alumnos sea mas pronta y 
adecuada á su objeto, cuanto para que la disciplina 
interior del mismo tenga la conveniente analogía con 
la de los buques de guerra.

Desde luego se han tocado ya dos defectos muy 
Notables que es preciso corregir. Por una parte la 

junta facultativa del colegio es demasiado numerosa, 
y por consiguiente no tiene en sus deliberaciones to
da la rapidez y facilidad necesarias. Por otra, la edad 
que exige el actual reglamento para que los jóvenes 
puedan ser admitidos en el colegio es excesiva si se 
considera que la vida del hombre de mar es harto 
corta para que se desperdicien en su aprendizaje los 
años en que tal vez pueden ser mas útiles por su ro
bustez y demas circunstancias propias de la juven
tud: ademas de que recibiendo los alumnos en aquel 
establecimiento, no solo la instrucción complementa!, 
sino la preparatoria á las diferentes carreras de la 
marina Real, conviene que empiecen lo mas pronto 
poáible para que terminen una y otra en la época 
propia para emprender la navegación.

Para remediar estos defectos y otros que la ex
periencia ha dado á conocer, era preciso variar el 
reglamento vigentt, que con sabia previsión se ha
bía dignado aprobar Y. M. únicamente en el concep
to de provisional, y consignar en el nuevo disposi
ciones, que si bien parecerán minuciosas á los que no 
han estudiado á fondo los establecimientos de esta 
especie, son con todo necesarias á su buen régimen, 
y ofrece ademas grande utilidad tenerlas reunidas 
en un documento que ha de ser, por decirlo asi, el 
código completó de aquella pequeña sociedad. A fin 
pues de que esta variación se hiciese con toda la co
pia de datos, con todo el detenimiento que exige u^a 
materia tan trascendental, mandó Y. M. pasar una 
revista de inspección al citado colegio; y con presen
cia de su resultado, con la de los dictámenes de la 
junta facultativa del mismo, de la extinguida direc
tiva y consultiva de la Armada, y no sin oir también 
el de otros jefes de la misma, se ha formado el re
glamento que tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M., asi como el Real decreto que sigue, 
disponiendo su observancia y cumplimiento.

Madrid 29 de Noviembre de \ 848. =  S e ñ o r a . A  
L. R. P. de Y. M.—El Marques de Molins.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 
Ministro de Marina, He venido en decretar que se 
cumpla, guarde y ejecute el reglamento que Me ha 
presentado para el colegio naval militar de aspiran
tes de marina, quedando derogadas todas las órde
nes, instrucciones y prácticas que á ello se opongan. 

Dado en Palacio á 29 de Noviembre de 4848.—

Está rubricado de la Real mano.«Refrendado.««El 
Ministro de Marina, el Marques de Molins.

R E G L A M E N T O

DEL COLEGIO N A V A L  MI LITAR.

TITULO I.

Del colegio, número de aspirantes, jefes, profesores, maestros 
y demas empleados.

Art. 4? El director general*de la arm ada (ó quien ejer
ciese sus funciones), en calidad de inspector de ella, es la 
principal autoridad del colegio naval m ilitar, situado en el 
departamento de Cádiz, en la nueva población de San Car
los. El capitán ó comandante general de él será subinspec
tor del establecimiento.

Art. 2? El total de alumnos será de ochenta: de ellos se 
proveerá el cuerpo general de la a rm ad a ; y á su debido 
tiempo, según m arquen sus reglamentos particulares, debe
rán salir los individuos que han de ocupar las vacantes de 
la escuela especial de ingenieros de la arm ada, del obser
vatorio astronómico, del depósito hidrográfico y los profe
sores del colegio naval.

Estas plazas se d istribuirán del modo siguiente:
Diez y ocho para hijos del cuerpo general de la armada.
Dos para los de ingenieros militares de ella.
Seis para los de los cuerpos auxiliares de la misma.
Seis para los hijos de militares de todo el ejército y de 

su cuerpo adm inistrativo.
Seis para los de las diferentes carreras del Estado qiie 

gocen sueldo del Tesoro.
Treinta y seis para los de las demas clases del mismo.
Cuatro plazas dé gracia para hijos del cuerpo general de 

la a rm ad a , cuyos padres hayan fallecido en combates, nau
fragios ó de resultas de ellos.

Dos para hijos de individuos de los cuerpos auxiliares 
de la arm ada que esten en el caso anterior.

Art. 3? Los aspirantes se d ividirán en cuatro brigadas 
de igual fuerza cada una: tendrá su brigadier y su sub- 
brigadier.

Art. 4? El colegio estará mandado por el prim er jefe ó 
d irector, que será un brigadier ó capitán de navio, el cual 
tendrá bajo sus órdenes:

Un capitán de navio ó fragata, que será segundo jefe 
subdirector.

Un capitán de fragata, tercer jefe, encargado del detall.
Cinco ay u d an te s , tres de la clase de tenientes de navio 

y dos de la de capitanes de artillería de marina, ó tenientes 
de esta arm a si han sido de la clase de jóvenes.

Un secretario, teniente de navio, encargado del archivo 
y biblioteca.

Un profesor, jefe de estudios. *
Siete profesores de matemáticas.
Uno de física.
Un contador de la clase de oficiales primeros ó segundos.
Un maestro de dibujo.
Uno de maniobra, que también será conserge.
Uno de construcción.
Uno de francés.
Uno de inglés.
Uno de esgrima.
Uno, de gimnástica.
Uno de baile
Uno de natación.
Dos capellanes.
Un médico-cirujano de la arm ada de la clase de p ri

meros.
rUno para la secretaría.

Tres escribientésxU no » el detall.
(.Uno » la contaduría.

Un armero.
Dos tambores.
Un conserge: lo será siempre el maestro de maniobra.
Un portero, que siempre será uq sargento de infantería 

ó artillería de marina.
Un oficial de mar de la clase de segundo ó tercer contra

maestre , que pueda suplir en todos casos por el maestro de 
m aniobra.

Dos camareros.
El número de grumetes que se crean indispensables para 

el servició del colegio y del trozo de corbeta colocado en él.
Un mayordomo.
Un despensero.
Un cocinero.
Ün segundo cocinero.
Tres m arm itones, el uno elegido por el mayordomo.
Dos enfermeros ó practicantes.

Art. 5? Los tres jefes del colegio serán de nombramiento 
R e a l, y á propuesta en terna del director general de la a r
m ada, tomando esta superior autoridad todos los medios

que aseguren tan interesante eleocion , teniendo presente 
que deben ser sugetos de notoria moralidad y sobresalien
tes en la teórica y práctica de la profesión.

Art. 6.° Los cinco ayudantes y .el secretario serán p ro 
puestos por la junta directiva del colegio. El director gene
ral expedirá los nombramientos siempre que merezcan su 
aprobación. Siguiendo exactamente lo preceptuado en este 
artículo, se harán los nombramientos del contador y médi
co-cirujano. Ambos capellanes seráo de nombramiento Real, 
sin preceder para ello terna ni propuesta.

Art. 7.° A la jun ta de dirección del colegio corresponda 
adm itir y despedir á los empleados del mismo que no sean 
de nombramiento Real ó del director general de la arm ada.

Art. 8.° Los estudios del colegio, de cualquiera clase que 
s e a n , estarán á cargo del jefe de estudios. Este deberá ser 
de sobresaliente ilustración, educación esm erada, conduc
ta ejemplar y sum a prudencia. Siempre recaerá la elección 
en oficiales del cuerpo g en e ra l, ó en el de ingenieros de la 
a rm a d a , del observatorio ó del depósito hidrográfico. Solo 
en el caso extremo de no hallarse entre estas clases se lo
mará de las demas del Estado, dando siempre la preferen
cia al que en igualdad de circunstancias pertenezca á la 
militar.

Art. 9? Para ocupar la vacante de jefe de estudios so 
hará saber al público por los conductos usuales: los candi
datos, en un plazo dado, dirigirán su solicitud (acompaña
da de los documentos que justifiquen su suficiencia) al su b 
inspector, que hará de presidente de la ju n ta  calificadora, 
la cual se compondrá del director v subdirector del colegio 
y del director y prim er astrónomo ael observatorio. La elec
ción deberá recaer en el que reúna la pluralidad. En caso 
de faltar alguno de los vocales, concurrirá al acto el que le 
siga en categoría. La propuesta se dirigirá á S. M. por el 
conducto de ordenanza para su soberana resolución. Ten
drá derecho preferente á ocupar esta plaza uno de los pro
fesores del establecimiento, siempre que reúna  todas las 
circunstancias que exige el art. 8?

Art. 10. Los profesores de matemáticas se denom inarán 
prim er profesor, segundo &c.: todos deberán haber hecho 
el curso vulgarm ente conocido en la arm ada con el nom bre 
de 'Estudios mayores (con aplicación á la marina) por trata
dos que esten á nivel de los conocimientos de la época. En 
su admisión y ascenso para nada entrarán  las consideracio
nes de rango ni antigüedad: solo se atenderá al saber y 
prendas que deben adornar al que se dedica á la honrosa 
carrera del profesorado. La propuesta so hará por una jun ta  
presidida por el subinspector, el director del colegio, el sub
director, el director del observatorio y el jefe de estudios, y 
se dirigirá á la autoridad directiva de la arm ada para sn 
aprobación y expedición del título si considerase arreglada 
la elección.

En el único caso de no haber individuos del cuerpo ge
neral de la arm ada ó de sus auxiliares militares (aprobados 
en estudios mayores según el texto literal de este artículo) 
que pretendan la plaza *de profesor , se hará saber al públi
co la vacante por los medios indicados en el art. 9 , eli
giendo aquel candidato que mejor llene las condiciones re
queridas, prefiriendo en igualdad de circunstancias al que 
fuere de carrera militar.

Art. 11. Los maestros de m aniobra, construcción, d ibu
jo , e s g rim a id io m a s , gimnástica, baile y natación, consi
derados como de materias accesorias, serán elegidos por la 
jun ta facultativa del colegio. El llamamiento para ocupar es
tas vacantes será público: decidirá la elección la m ayoría 
de votos: aprobada que sea aquella por la autoridad supe
rior de la arm ada, les expedirá sus nombramientos.

Art. 42. Los que aspiren á las plazas designadas en los 
artículos 8 , 40 y 44 habrán  de concurrir en dia señalado 
al punto donde debe reunirse la jun ta calificadora, y esta
rán  obligados á satisfacer á las preguntas que por la misma 
se les hagan bajo cualquier concepto.

Art. 13. El secretario de la jun ta calificadora será el del 
colegio.

Art. 44. Será secreta la votación de la jun ta calificadora 
en los casos en que la ejecución esté dividida, y la elección 
recaerá en el que reúna mayoría como determ ina el artí
culo 9 En tal caso el secretario entregará á cada vocal, en 
papeletas separadas , los nombres de los candidatos: cada 
vocal depositará en la urna electoral"l que merezca su apro
bación; y hecho el escrutinio por el presidente y secreta
rio , el prim ero publicará el resultado, firmando el acta con 
los vocales y secretario para la debida legalidad.

TITULO II.

De las diligencias y requisitos precisos para la admisión de los 
aspirantes de marina.

Art. 45. Es requisito preciso para en trar en el colegio 
no tener un dia menos de 41 años ni uno que exceda de 14.

Art. 4 6. Los pretendiehtes á aspirantes de este colegio 
deben encabezar su solicitud, en papel sellado, al inspec
to r , acompañada de l°s siguientes documentos :



1? La fe de bau tism o del p re tend ien te ,  la de sus p a 
dres y  abuelos por  am bas  líneas con las tres  de casamiento 
de lo^ últimos.

2? Una información judicial heclia en el pueblo  de la 
na tura leza  del pre tend ien te ,  ó en el de sus p a d re s ,  con 
cinco testigos de  excepción y  citación del p ro cu ra do r  s ín 
dico, por  la cual se haga constar los extremos siguientes: 
4® E sta r  el pretendien te y su pad re  en posesión de los de 
rechos de c iudadano español. 2.° Cuál es la profesión , e je r
cicio ó modo de vivir  que  tenga su p a d re ;  y si este h u b ie 
se fallecido, cuál es la que tuvo ó la que  en la ac tualidad 
tuv ie re  el hijo. Y 3? que toda la familia del p re tendien te  
por am bas líneas está ten ida por h o n rad a  en el concepto 
púb lico ,  sin que sobre ella haya recaido nunca  nota que la 
infame ó envilezca, según las leyes v igentes ,  agregándose á 
esto las reconocidas buenas  costum bres del pretendien te .

3? Una obligación del pad re  ó tu tor  por la cual se com
prometa á asistir con 8 ó 12 rs. de  vellou diarios , según su 
c lase ,  adelantados  por sem estres ,  d u ra n te  la perm anenc ia  
del aspirante  en el co legio , para lo q u e  deb erá  hipotecar en 
debida fo rm a‘ fincas 6 . rentas  que g a ran ticen  el cum plim ien
to de esta obligación. En defecto de hipoteca depositará  las 
asistencias de  tres  años y medio en  la caja del colegio, ó 
un  sem estre  monos si lo ganase á la e n t r a d a , con la obliga
ción de  c u b r i r  los semestres  que esté el a lum no en  el co
legio, á m as  de los d epos i tados , tan  luego como se- les r e 
c lam e, ten iendo s iem pre ,  per regla general,  un ano ad e lan
tado.

4? Una certificación de facultativo por la que  acred ite  
la necesaria  robustez y ap ti tud  física pa ra  la c a r r e ra  que 
va  á e m p r e n d e r , como tam bién  h a rá  constar  h a b er  sido 
vacunado  ó pasado las v i ru e la s : si es corto de v i s t a , adole
ce de sordera ,  alferecías, ta r tam udea  ó cualquie r  otro ac ha
que. Todos estos documentos deben  estar  legalizados en d e 
bida  forma.

A los pretendien tes que  acrediten  tener  ó h a b e r  tenido 
un herm ano  carnal en el colegio, les basta p resen ta r  los do
cumentos que  son m eram en te  pe rsona les ,  esto es ,  la fe de 
bau tism o,  la escritura  de asistencias y los que  com prueben  
la robustez, ap ti tud  p a ra  el servicio militar y buenas  cos
tum bres.

Los hijos de los oficiales del cuerpo  general de la a r 
m a d a ,  desde ten ientes  de navio inclusive a r r ib a ,  ó de sus 
clases análogas en los ramos auxiliares  de ella , en vez de 
la in form ac ión ,  p resen ta rá n  la copia certificada del Real 
despacho del p adre ,  y la de las cualidades de este y de la 
m a d re ,  asi como la de las buenas  costum bres del p r e te n 
d ien te ,  las que  expedirá  el jefe super io r  respectivo,  p r é -  
vios (ademas de los conocimientos que tenga de los in te re 
sados) los convenientes informes. Estas mism as reglas re
girán pa ra  los hijos de oficiales del ejército desde ia ind i
cada graduación de capitán. Los hijos de generales  de la a r 
m ada y del ejército no ten drán  que p resen ta r  sino los do
cumentos personales del p re tend ien te ,  acom pasados  de la 
copia del Real despacho del padre .

Art. '17. En atención á los antiguos y grandes  atrasos que 
en el percibo de sus haberes  ex per im en tan  todos los in d i 
viduos de los diferentes cuerpos de la a rm a d a ,  reconocien
do el derecho innegable que tienen los hijos de tan b e n em é
ritos serv idores  del Estado á em p re n d e r  una  c a r re ra  á que 
indu dab le m en te  ha n  de inclinarlos sus n a tu ra les  afectos, y 
conciliando tan jus ta  consideración con la idea de no g rav a r  
los fondos del colegio, se establecen diez y seis plazas que  
han de ser p r o v i s ta s , diez en hijos de oficiales del cuerpo 
general de la arm ada  y sus ingenieros ' m i l i ta res ,  y seis en 
ios de los auxiliares b a jó la s  reglas siguientes:

4? E s ta rá n  exentos de p resen ta r  la escritura  ú obligación 
de asistencias de que  trata el artículo anterior^ los que ju s 
tifiquen qu e  sus pa d re s  no tienen medios con que cu b r i r  
las que se señ a la n ,  por no contar  con mas auxilios que  su 
sueldo ó v iu d ed ad  , comprobándolo adem as con certif ica
ción del m ayor general del d ep a r tam e n to ,  visada por el co
m a n dan te  general de é l ,  los que co rrespondan á los cuerpos 
mili ta res de la a rm ad a ,  y las del contador principal y  ministro  
ó in tendente  del mismo los que  sean del ministerio. La j u n 
ta directiva del colegio y la au to rid ad  super io r  de la a r m a 
da , á las cuales toca ex am ina r  los docum entos  que se p r e 
senten p a ra  la admisión de los asp iran te s ,  ev i ta rán  por to

dos los medios que esten á su alcance el abuso qu e  pu d ie 
ra  hacerse de estas m edidas  que siendo jus ta s  en su esen
c ia ,  de jar ían  de serlo si por consideraciones indeb idas  se 
hiciesen ex tensivas  á otras personas que  las que p u ram en te  , 
están com prendidas  en el caso extremo de d e p e n d e r  del 
sueldo.

2? A la escr i tu ra  de  que  queda hecha mención suplirá  
una  declaración firm ada por -el p ad re  del p re tend ien te  , y 
autorizada por el m ayor  general del depa r tam en to ,  en la 
cual acepte en su asiento el cargo que le resulte por el im 
porte de las asistencias que  el colegio ha  de an ticiparle  
m ien tras  pe rm anezca  en él: acom pañará tam bién  u na  cer
tificación de los oficios principales de m arina  , en que cons
te que el crédito  que  tiene á su favor ,  co rrespondiente  á la 
época h á b i l , no es rnenpr que el importe  de las asistencias 
d uran te  el tiempo qu e  ha de estar en el colegio.

Los oficiales retirados de los varios cuerpos de la a r m a 
da , y las m adres  v iud as  que  fueren pensionistas del m onte 
pió militar,, p u eden  igualmente acep tar  el cargo, bajo las 
mismas condiciones,  á favor de sus hijos, si los de las se
g undas  lo son de padres  que  hayan sido oficiales de alguno 
de  dichos cuerpos, en tendiéndose q u e  la certificación de 
crédito h áb il  que  presen ten  será ex pedida  por la con tadu 
ría de Rentas  en que  tengan radicado su  haber.

3? Adem as de las precauciones m arcadas  pa ra  no a u 
torizar de  n ingún  m odo el abuso que pud iera  ocasionar lo 
dispuesto en este a r t ícu lo ,  q u edan  los p adres  y m a d re s ,  á 
quienes co m prende  el beneficio e x p re sa d o , sujetos á un  des
cuento en cada m ensu a l idad  que pe rc iban  m ien tras  el hijo 
perm anezca eñ el cologio. Este descuento , no solo no pasará  
de la te rce ra  p a r te  de  ia paga ó v iu d e d a d , sino q u e  nunca  
excederá  de la can t id ad  de 240 rs. vn., im porte  de las as is 
tencias de un  alum no de esta clase en un  mes.

4? Los hijos de les oficiales de q u e .q u e d a  hecha m e n 
ción , y que sean huérfanos  de padre  y m a d re  , se rán  ta m 
bién admitidos en  el colegio si estos lian dejado alcances 
suficientes á cu b r i r  los gastos que’ hayan  de suplirse  por la 
caja del establecimiento d u ran te  los años que  deba estar  en 
é l ,  y uno mas por si perdiese  alguno de los cursos des igna
dos á ia en señ anza ;  pero si el huérfano disfru tase alguna 
pensión ,  bas ta rá  qu e  con ella pueda com pletar  los 8 reales 
diarios.

5a Para  que  las reglas d ic tadas  por las mas ju s ta s  con
s ideraciones no hagan contraer  al colegio un  déficit que  lo 
conduciría  á su ruina , es preciso que  el importe de las as is 
tencias que  debe suplir  el Tesoro público en tre  en caja con 
la m ism a pun tua lidad  c o n q u e  debe ingresar  en ella el prest  
de los aspirantes  y dem as fondos señalados al colegio bajo 
cualquiera  concepto, sin que  obste el pago por Hacienda 
de retiros ,  v iudedades  y pensiones ,  pues queda la acción 
de reintegro con los descuentos ,  y á las contadurías  p r inc i
pales de los d ep ar tam en to s ,  y  á la in te rvenc ió n  de m arina  
en la co rte ,  según el punto en que estos se hic ieren, el c u i
dado de su recaudación.

6.a P a ra  los hijos de los oficiales .de los cuerpos de la 
a rm a d a ,  cuyos p a d re s ,  de cualquiera grado q ue  fuesen, h a 
yan m uerto  en com bate ó naufragio ,  se señalan  seis plazas 
de grac ia ,  qued an d o  reduc idas  á estos dos solos casos las 
plazas en te ram en te  gratuitas  en el colegio: t en d rá n  por tan 
to derecho á ser adm itidos  y sostenidos en él á costa del 
Estado cuatro, cuyos pad re s  hub iesen  correspondido al c u e r 
po general de la a rm a d a ,  y dos á los aux il iares  de ella , no 
siendo extensivo este beneficio á ios oficiales del ejército 
sino en el caso que  hallándose em barcad os  de guarnición 
sufriesen la m ism a s u e r te ,  en el cual tom a rá n  p a r te  en las 
dos plazas señaladas á los aux il iares  considerándolos tales. 
Por ser tan gravosos al Tesoro esta especie de a lu m n o s ,  se 
reencarna  que para  su admisión se lom en todas las p re c a u 
ciones posibles, á fin de que  nun ca  h ay a  sorpresa por p a r 
te de una p iedad  mal en ten d id a ,  como seria en el caso de 
ten er  la m a d re ,  los abuelos ,  ó el mismo in te resado, con que 
su b v e n i r  com peten tem ente  á  los gastos de sus alimentos 
equipo y educación. *

Art. 18. La solicitud docum entada  en  la forma e x p re 
sada en los artículos an te r io res ,  según los casos, se d ir ig irá  
franca de porte  al secretario  de la j u n ta  direc tiva del cole
gio, p a ra  que ex am in a da  por e s ta ,  prévios los informes que 
crea  oportunos  tom ar pa ra  aseg u ra r  el ac ier to ,  r eú n a  estas

solicitudes (docum entadas  y corrientes) en el colegio para 
su remisión con las propuestas  que h an  de  elevarse al di
rector general de la a rm a d a ,  por  conducto del subinspec- 
tor cada sem es tre ,  y en ellas ocuparán  los pretendientes '

' cada uno en su clase , el o rd e n  de an tigü ed ad  que les asigne 
la jun ta  direc t iva  por las fechas en que  hayan  completado 
sus docum entaciones  é información.

Art. 19. El inspector, conced iendo ó negánd ola  opcion á 
plaza de cada uno de los p re ten d ien tes  que abrace la p ro
p u e s ta ,  com unicará el resultado al d irec tor  del colegio.

Art. 20. Desde la ed ad  de ocho años cumplidos podrá 
solicitarse ser  p re te n d ien te  aprobado. Concedida por la su
perior  au to r id ad  de la a rm a d a  esta gracia , se inscribirán 
los individuos que  la obtengan por rigorosa antigüedad se
gún la fecha ó preferencia  de las concesiones, en una de las 
listas siguientes:

P r im era  lista. Hijos de oficiales del cuerpo general de la 
a rm ada.

" (Se continmrú')'-

El dia 21 del actual la escam pavía de  la segunda divi
sión del resguardo  de  las costas Gamó\ perteneciente al 
apostadero de V a le n c ia , persiguió y oapluró en las proxi
m idades  del cabo Gullera á dos ba rc as  cargadas de  eén*. 
ros do ilícito comercio, v -

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden..

Por el ministerio de Hacienda se ha dirigido á 
este de Gracia y Justicia con fecha 20 del actual la 
Real orden siguiente:

« Con presencia del expediente instruido acerca 
de la inteligencia que deba darse á. la disposición pri
mera de las relativas al ministerio de Gracia y Justi
cia , consignadas en la ley de presupuestos de 1845, 
y habiendo oido á las secciones de Hacienda y de 
Gracia y Justicia del Consejo R eal, la Reina se ha 
servido declarar que no están sujetos al pago de me
dia anata los magistrados, fiscales, jueces y promo
tores de los tribunales y juzgados dependientes de 
aquel ministerio que hubiesen sido nombrados rcon 
posterioridad á la época en que principió á regir el 
presupuesto del año de 1833 , y que en 1 su conse
cuencia se acrediten en las respectivas cuentas cor
rientes las cantidades que por aquel concepto se les 
hayan descontado de sus sueldos, quedando derogado 
lo prevenido en contrario por el art. 1.° de la Real 
orden de 23 de Setiembre de 1843.»

Y de la propia Real órden se publica en la Gaceta 
para conocimiento ele los interesados y efectos opor
tunos.

Madrid 28 de Noviembre de 18i8 .= A rrazola .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de las p rov incias  de Valladolid, Ála

v a  y  Guipúzcoa, y el jefe civil de I ru n  dan  parte  por el 
telégrafo, con fecha 30 del p róxim o p a sa d o ,  de no ocurrir 
novedad.

Dirección de gobierno. — Ultramar.
El gob ernado r  Capitán general de la isla de Cuba, con 

fecha 27 de O c tubre  último , partic ipa con tinuaba sin alte
ración la t r a n q u i l id ad  pública en todo el terr i tor io  de su 
m ando;  y que  á pesar  de  los fuertes  tem porales ,  no habían 
sufrido daño las fincas y s iem bras  como en otras ocasiones, 
no hab iendo  llegado au n  el b u q u e -c o r re o  qu e  salió de Cá
diz en el mes de  S e t iem bre  anterior.

■  ....

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Factura 5 .ª

Relación de las series creaciones y  numeración de 15 ,938 billetes del Banco de San Fernando, importantes rs. vn. 16 .627 ,800 , amortizados y  taladrados, procedentes de 
la recaudación del anticipo forzoso reintegrable de cien millones de reales, que el mismo Banco entregó á este departamento c n \ ó  de Setiembre último, los cuales fueron 
emprendidos en los 41.699,200 rs. rebajados de la circulación en el estado formado por el propio departamento, y  publicado en ¿a Gaceta de 17 del referido mes de

1 9 0 4  B il l e t e s  d e  2 0 0  r s .— C rea ció n  de  1 .°  de  O ctubre  d e  1 8 4 7 .
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£449 7275 7939 8769 9577 10187 10997 11662 12406 13269
6158 7277 7944 8784 9595 10193 10999 11680 12410 13278
6461 7279 7946 8790 9599 10195 11005 41691 12416 13301
6524 7283 7957 8806 9613 10201 11040 11696 12429 15514
6547 7290 7959 8807 9626 10205 11043 11715 12470 13318
6552 7293 7984 8809 9640 10220 11053 11721 12482 13524
6579 7506 7993 8831 9651 10268 11056 11724 12492 13358
6631 7308 7998 8839 9652 10288 11064 11752 12494 13341
6656 7358 8004 8842 9660 10305 11065 11755 12514 13356
6657 7373 8039 8845 9661 10315 11102 11758 12521 15376
6658 7381 8065 8849 9662 10319 1111Ó 11787 12525 13378

,6664 7403 8067 8857 9667 10321 iííiS  11798 12559 13388
6665 7407 .80 78  8878 9679 1Q329 1U38 11813 12600 13400

. 6691 7416 8088 8890 9692 10330 11155 11821 12644 13407
6695 7428 8108 8891 9695 10336 1U61 H822 12672 13412
6698 7429 8114 8896 9698 10360 1H64 11829 12676 15415
6708 7441 8120 8967 9707 10378 11166 11837 12677 15448
6710 7502 8140 8975 9745 10387 1U76 11841 12688 15452
6711 7513 8157 9059 9768 .10391 m g l  U858 12710 15464
6758 7514 8160 9085 9772 10414 11182 11864 12733 15466
6759 75.16 8163 9090 9773 10425 11184 11879 12759 13468
6763 7520 8466 9112 9774 10433 11194 11896 12771 13483
6774 7535 8188 9117 9776 10154 11204 11898 12777 13503
6777 7536 8194 9129 9795 10494 11206 11902 12780 45505
6793 7537 8212 9142 9798 10503 11209 11923 12782 13520
6804 7546 8213 9143 9799 10513 11232 • 11936 12783 13536
6821 7548 8236 9159 9820 10515 11244 11988 12792 J13541
6827 7550 8243 9175 9834 10518 11245 11994 42794 15546
6838  ̂ 7563 8252 9*189 9845 10598 11251 11997 12799 13601
6854 7564 8259 9207 9850 10599 11299 12000 12819 13604
6885 7574 8290 9209 9857 10603. 11302 12016 12832 13610.
6896 7578 8309 9256 9871 10623 11305’ 42018 12839 13616

• 6899 7590 8314 9239 9884 '10632 11314  12019 12849 15620
.6901 7608 8 5 1 9 ’ 9244 9891 10636 .11526 12020 12873 13623
.6911 7613 8322 9245 9907 10663 11327 12031 42876 13648
6926 7 615 8330 9247 9912 10668 11328 12036 12890 13651
6928 7617 '8338 9252 9913 10673 113 3 9 ' 12039 12904 13660
6934 7660 8339 9275 9929 10675 11342 12050- 12929 13664
6974 7675 8403 9284 9931 10677 11346 12057 12936 13668
6989 7678 8405 9292 9952 10680 11355 12072 12940 13672
6998 7680 8415 9309 9958 10690 11356 12074 12947 15691
7009 7686 8441 9512 9968 10702 11360 12076 12954 13695

.■7013 7693 8447 9317 9971 10704 11361 42078 13007 13708
,7039 7701 8453 9319 9975 10708 11366 12085 13013 13712
7043 7704 8471 9320 9975 10710 H384 12114' 43029' 13720
7052 7705 8473 9325 9989 10719 11413  12136 13030 13732
7055 7711 8482 9335 9998 10730 11421 12149 13034 13746
707*7 7721 8516 9341 10021 40750 14423 42151 13044 13754
7094 7731 8521 9350 10022 10751 11450 42155 13049 15758
7099 7736 8533 9352 10023 107f9 11442 12156 13054 13767
7103 7745 8556 . 9353 10028 10760 11455 12180 13065 13770
7108 7745 8558 9355 10051 10779 11460 12191 13078 13776
7125 7772 8569 9363 10048 10780 41477 12193 13092 13786

.7129 7774 8603 9390 , 10057 10790. 11480* 42201 13098 15793
.7131 7778 8617 9395 10063 10792 11487 12207 13108 13802
7135 7782 8618 9397 10071 10793 11494 12274 13135 13827
7144 7785 8621 9400 10072 10804 '11499 12276 15134 13835
7155 7793 8633 9420 10076 10820 41510 12284 13156 13876
7157 7799 8647 9432 10079 10832 U513 12291 13157 ,13886
7163 7802 8664 , 9444 10085 10833 11516* 12508 15167 13891
7169 7854 8666 9450 10100 10848 11524 12313 13178 13912
7180 7855 8672 9451 10118 10849 11563 12515 43185 13959
7201 7867 8683 9467 10120 10870.. 11581 12318 13188 13941
7204 7869 8730 9473 10134 10877 11588 12325 13194 13948
7218 7874 8734 9515 10135 10879 11591 12335 13202* 13956
7242 7876 8744 9521 40175 10903 11599 12379 13213 15957
7262 7884 8758 9536 10183 10972 11608 12391 13224 13961
7272 7888 8762 9556 10185 10989 11850 12397 13245 15962

13963 14695 15516 16211 16833 17620 48429 19224 20037 20783
13964 14703 45537 16215 16854 17702 18466 19227 20054 20784
13965 14707 45559 46218 16880 17704 18469 19229 20064 20798
43971 14717 15561 16224 16886 17715 18492 19239 20067 20803
14008 14721 15634 16232 16902 17731 18499 19250 20079 20806
14009 14742 15655 16249 16922 17735 18502 19252 20110 20819
14011 14743 45655 16254 16924 17749 18517 19255 20120 20837
14U12 14757 15656 16261 16942 17752 18519 19256 20128 20851
14013 44767 15682 16274 16947 17755 18542 19260 20143 20854
14014 14781 15689 16276 16949 17763 18551 19263 20144 20856
14038 14787 15693 16277 16963 17765 18554 19270 20147 20870
14059 14796 15705 16279 16968 17774 18561 19287 20155 20874
14077 14812 15740 16290 16979 17792 18563 19309 20189 20881
14Ü81 14825 15742 16292 16986 17798 18574 19312 20203 20883
14082 14845 15775 16293 16992 17822 18585 19332 20215 20889
14086 14852 15784 16295 17016 17831 18593 19354 20230 20930
14094 14855 15785 16500 17022 17834 18626 19556 20234 20934
14114 14857 15794 16304 17049 17836 18636 19358 20253 20958
14156 14870 15808 16308 17056 17859 18650 19365 20277 20977
14171 14902 15809 16324 17062 17896 18654 19376 20279 21003
14237 14903 15818 16326 17070 17907 18686 19408 20284 21011
14244 14915 15819 16328 17095 17908 18703 19416 20307 21027
14246 14919 15820 16331 17096 17913 18720 19426 20308 21035
14250 14920 15823 16338 17097 17915 18727 19432 20316 24036
14258 14928 45828 16351 17101 17926 18742 19439 20337 21060
14259 44936 15833 16355 17102 17945 18745 19460 20354 21090
11264 14948 15862 16366 17119 17949 18745 49465 20372 21092
14269 14952 15871 16374 47134 17963 18760 19472 20379 21123
14272 14953 15875 16577 17136 17969 18785 49480 20399 21130
14313 14954 15884 16378 17137 17982 * 18798 19486 20411 21139
14332 14972 15888 16382 17142 17988 48803 19492 20438 21148
14336 14998 15909 16394 17156 18025 18817 19494 20445 24149
14338* 15003 15947 16424 17157 18061 18820 19514 20446 21164
14340 15020 15948 16445 17173 18067 18826 19535 20465 21472
14346 15030 15949 16446 17174» 18087 18835 19570 20466 21188
14355 15063 15950 16447 17183 18094 18838 19595 20470 21222

.14364 15073 15951 16454 17187 18110 18841 19612 20471 21235
14399 15090 15952 16464 17197 18126 18844 19656 20473 21238
14405 15099 15953 16469 17209 18151 18852 19681 20481 21242
14413 15106 15954 16476 17213 18156 18868 19693 20482 21254
14424 15108 15955 16513 17229 18163 18869 19694 20483 21286
14431 15109 15960 16553 *17259* 18164 18879 19697 20484 2Í301
14446 15110 15966 16583 17283 18176 18905 19699 20499 21509
14456 . 15118 15967 16587 17334 18205 18923 19720 20512 21523
14460 15128 15968 16593 17337 18207 18925 19722 20528 21355
14461 15161 15969 16598 17347 18219 18928 19733 20529 21310
14463 15166 15970 16602 17366 18237 18930 19752 20553 21345
14464 15179 15988 16603 17375 18239 18959 19766 20555 21388
14469 15186 16005 16634 17433 18241 19007 19775 20542 21389
14473 15187 16006 16636 17457 18244 19018 19806 20544 21397
14483 ' 15247 16014 16637 17450 18265 19025 19808 20558 21406
14505 15250 16026 16656 17455 18267 19024 19819 20580 21422
14515 15258 16041 16659 17474 18269 19030 19820 20611 21423
14514 15291 16060 .16675 17475 18297 19035 19810 20626 21460
14518 15294 16061 16681 17476 18299 19036 19850 20852 21464
14534 15346 16067 16683 17490 18300 19042 19872 20646 21472
14538 15360 16071 16693 17496 * 18301 19064 19877 20650 21478
14542 45369 16089 16698 17507 18320 19081 19884 20852 21484
14557 15419 16095 16704 17509 18330 19099 19897 20654 21485
14571 15427 16102 16753 17512 18359 19120 19916 20661 21486
14593 15438 16103 16770 17516 18361 19122 19920 20689 21493
14597 15442 16105 16771 17537 18570 19139 19940 20698 21497
14632 15461 16112 16772 17546 18586 19143 19985 20714
14633 15462 16118 16786 17547 18590 19150 19980 20719
14648 15468 16147 16808 17555 18400 19154v 19986 20730
14673- 15477 16148 16819 17595 18419 19158 19989 20738
14674 15478 16168 16824 17605 18427 19182 20007 20739
14679 15489 16185 16829 , 17612 18428 19190 20023 20778

(Se continuará.)

AN UNCIO OFICIAL.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
23 premios mayores de los 1 500 que comprende el sorteo del 
día de ayer.

números. prem ios. AD M INISTRACION ES.

7179 12000 ps. fs. Granada.
43560 6000........... Barcelona.

341 3000............  Badajoz.
37666 2 0 0 0 ............ Barcelona.
36877 1000............ Murcia.

2666 1000............ Tuy.
41170 1000............ Idem.

4646 1 0 0 0 . .____  Salamanca. •
4694 500.............  Alcántara.
6841 500_______  Madrid.

29564 50 0 .............. Badajoz.
15772 50 0 .............  Toledo.
15677 500 ............. Valencia.
36300 5 0 0 . . . . . .  Cádiz.
35767 400 ............. Barcelona.
30595 4 0 0 . . . . . .  Ecija.

3308 4 0 0 . ...........  Madrid.
17915 400.............  Idem.
18409 400____ _ Córdoba.
13360 400 ............. Jerez de la Frontera.
35235 400 .............  Ecija.
15602 400.............  Jaén.
21572 4 0 0 ............ Haro,

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 12 del presente mes sea bajo el fon
do de 92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos 
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1500 
premios 69,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

f
p r e m i o s . P e s o s , f u e r t e s .

1 . . . .  d e ...............................  12000
1 . . . .  d e . . . . . . . . . .  6000
1 . . . .  d e ................................  3000
1 . . . .  d e . . . . . . __________  2000
4 . . . .  d e . . 10 0 0 .. 4000

. 6 ____ d e . .  5 0 0 .. 3000
9 . . . .  ' d e . .  4 0 0 .. 3600

11 . . .  d e . .  2 0 0 .. 2200
1 2 . . . .  d e . .  1 0 0 .. 1200
1 6 . . . .  d e . .  5 0 . .  800
2 2 . . . .  d e . . 4 0 ..  880

5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 . .  12000
-  9 1 6 . . . .  d e . .  2 0 . .  18320

1500 69000

Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rs> 
cada u n o, y se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido prem io, y por ellas y  por los mismos billetes origina
les, pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde se hayan 
expend ido , con la puntualidad que tiene acreditada este 
establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia 
del Sr. D. Juan Fiol, juez de primera instancia de esta ca
pital, refrendada por D. Domingo Bande*, escribano del nú
mero de la misma, se saca á pública subasta el solar del 
extinguido convento de monjas de la Magdalena de esta ca
pital, comprendido entre las calles de Atocha, Cañizares y 
Magdalena, el cual ha sido medido, tasado y  dividido en 
siete trozos ó porciones. Quien quisiere hacer ‘postura al to
do ó parte y enterarse de los pies de terreno que contiene, 
cantidad en que se ha valuado y condiciones bajo de las 
que se ha de verificar la licitación, acuda á la escribanía del 
referido Bande, donde se darán todos los pormenores y no
ticias que se apetezcan acerca de este asunto; en el concep
to de que para el remate se ha señalado el dia 14 de Di
ciembre próximo y su hora de las doce en la audiencia del 
mencionado señor juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 29 de Noviembre de 1848.=D om ingo Bande. 2

D. Juan María Gómez Inguanzo, juez de primera instan
cia de esta ciudad de Rioseco y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que pertenecieron á la capella
nía fundada para sus parientes por María Rodríguez en la 
parroquial de Santa María y capilla de San Bernardino, en 
la villa de Villamayor de Campos, para que en el término 
de 30 dias, siguientes al en que se publique en la Gaceta, 
comparezcan á deducirle en este juzgado por el oficio del 
infrascrito escribano y medio de procurador con poder bas
tante; en la inteligencia de que no lo haciendo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 7 de Mayo de 1 8 4 8 .= Juan María 
Gómez Inguanzo.=Por su mandado, Antonio Rodríguez Val- 
daliso.

A voluntad de su dueño, y convenio celebrado ante el 
señor D. José Fernandez de Quesada, caballero de la Real 
y distinguida orden española de Cárlos 111 y teniente alcal
de del distrito de la Inclusa de esta villa, se vende en pú
blica subasta una parte de la casa sita en la calle de Ceda
ceros, con vuelta á la del Sordo, señalada con los núm e

ros 16 antiguo, 13 nuevo, manzana 2 7 \, adjudicada en la 
cantidad de 229,586 rs. vn. *

Los que quieran comprarla podrán ver los títulos avis
tándose con D.-Manuel González Serrano, calle de Hortale- 
za, núm. 12. Está señalado nuevamente para su remate el 
dia 4 del próximo mes de Diciembre de doce á doce y me-» 
dia del mismo en la audiencia de S. S . , calle del Mesón de 
Paredes, núm. 25 , cuarto principal, donde se admitirán las 
posturas si fuesen arregladas.

Madrid 29 de N oviem bre.de 4848. =  El escribano del 
juzgado, Lorenzo Mattinez.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y  circulares 

publicados en el mes anterior.

Real decreto concediendo al subsecretario del ministerio de 
la Guerra, hasta nueva resolución, la expedición y firma 
de los diplomas de cruces sencilla, pensionada y  de oro 
de Isabel II de las clases de tropa. (Núm. 5163.)

Real orden declarando concluido el arriebdo del portazgo 
de Benejam a, y acordando tome posesión de él la d irec
ción de Obras públicas. (Id.)

Otra para que los empleados civiles que fueren destinados 
á Ultramar principien como los militares á disfrutar el 
sueldo que por sus respectivos destinos les corresponda 
desde el dia de su embarque para aquellos dominios. (Nú- 

■ mero 5165.)
Real decreto nombrando mariscal de campo de los ejércitos 

nacionales al brigadier de infantería D. Ramón Angtés. 
(Núm. 5166.)

Otro declarando nulo lo actuado en el pleito que en el Con
sejo Real pende en grado de apelación entre el ayunta
miento de Cintruénigo y el de la ciudad de Corella so
bre traslación de una presa en el cauce del rio Alhama. 
(Idem.)

Otro haciendo igual declaración en el pleito seguido entre 
la empresa hidrofórica de Reus y el ayuntamiento de 
Riudoms sobre construcción de un acueducto subterrá
neo. (ídem.)

Otro declarando no haber lugar á la rescisión intentada por 
D. Francisco Sopeña y el ayuntamiento de la villa dé 
Agreda sobre indemnización á los propios de dicho ayun
tamiento. (Idem.)

Real órden aprobando el acuerdo de la audiencia pretorial 
de la Habana para quedos escribanos y demas subalter
nos de justicia condecorados con los honores de secreta
rios de S. M ., mientras ejerzan su oficio, solamente sean 
considerados como corresponda á su empleo, y no tengan 
tratamiento ni distinción alguna. (Núm. 5167.)

Circular determinando sirva únicamente de texto en todas 
las escuelas el Prontuario de ortografía publicado por la 
Real academia española. (Id.)

Real órden para que se oigan y decidan las reclamaciones



de los m atriculados p ara la m arina con sujeción á io p res
crito en la ordenanza de reemplazos. {Núm. o í 438)

Resúm en de Reales órdenes concediendo c u ra to s , títulos de 
Castilla , plazas de magistrados &c. (Id.)

Real orden m andando se den las gracias al Jefe político de 
Jaén  por el celo y eficacia con que ha procedido en to
das las operaciones preliminares para la clasificación de 
cam inos vecinales de primero y segundo orden. (Id.)

Real decreto nombrando á D. José Eustaquio Moreno indi
viduo del Real consejo de A g ricu ltu ra , Industria y Co
m ercio. (Núm. 5169.)

Otro nombrando para que desem peñe el mism o cargo á Don 
Joaquín  María Suarez del Villar. (Id.)

Otro nombrando com isario régio p ara  la  inspección de la 
agricultura general del reino en las provincias de V alen
cia y Castellón á D. José A gulló, Conde de R ipalda y 
Marques de Campo Salinas. (Id.)

Real orden acordando se nombre una comisión p ara cada 
facultad y la segunda enseñanza. (Id.)

Reai decreto nom brando caballero de la Real orden de Isa
bel la Católica á D. Mateo Ballesté , alcalde de Mayals. (Id.)

Otro nom brando á D. Santiago Fernandez Negrete com isa
rio régio p ara  la inspección de la agricu ltura general en 
las provincias de Badajoz , Cáceres y Huelva. ¡Núm. 5170.)

Real decreto creando en Madrid una escuela preparatoria 
para las especiales de cam inos, can ales y puertos, de mi
nas y de arquitectura. (Núm. 5171.)

Otro aprobando el reglamento p ara  d icha escuela p rep ara
toria (Id.)

Otro confirmando en todas su s partes la sentencia del con
sejo provincial de Oviedo en el pleito seguido por D. Ma
nuel Fernandez V illa r , vecino de Olioniego, y Ja adm i
nistración civil de la m ism a sobre pago de reales. (Id.)

Real decreto restableciendo el cuerpo de capellanes de la 
a rm a d a , suprim ido por Real orden de 31 de Agosto 
de 1825. (Núm. 3173.)

Otro acordando se. nombre un je fe de la arm ada de la cla
se de brigadieres que con el título de com andante gene
ral de .las^fuerzas navales de Cataluña , Valencia é islas 
Baleares reúna el m ando de la sq u e  operan en dicha pro
vincia. (Id.)

Otro nombrando com andante general de dichas fuerzas al 
brigadier D. José María Rustidos y Barreda, (id.)

Real orden resolviendo que p ara la celebración de los con
tratos por los ayuntam ientos con los particu lares para la 
creación de colegios p riv ad o s, acudan los prim eros al m i
nisterio de Comercio., Instrucción y O bras públicas para 
obtener la autorización competente. (Id.)

Real decreto nombrando al D uque de Gor enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario cerca del Em perador 
de Austria. (Núm. 5174.)

Otro dispensando igual gracia cerca del Rey de Prusia á 
D. Juan  Donoso Cortés , m arques de Valdegam as. (Id.)

Reai orden autorizando á la dirección de Obras públicas p a 
ra que en el caso de no presentarse antes del dia 1? de 
Diciembre proposiciones adm isibles p ara el arriendo de 
los cuatro portazgos de P e ñ a , C astillo , Bárcena de Pie de 
Concha y M atam orosa, proceda á anunciar la su basta  en 
la forma acostum brada. (Id.)

Real decreto promoviendo al empleo de m ariscal de campo 
al b rigad ier*d e  infantería D. José María Sanz. (N úm e
ro 5177.)

Otro concediendo igual graduación al brigadier D. Alberto 
Rodríguez. (Id.)

C ircular"para que las diputaciones provinciales y ayunta
mientos voten por esta vez una cantidad en su respecti
vo presupuesto con la denominación de Calamidades pú-  
blicas para  en el caso de que el cólera invada el reino. 
(Núm. 5178.)

Real orden determ inando se cubran las vacantes de subte
nientes que ocurran en los batallones de infantería de 
m arina por los cadetes del colegio naval y sargentos pri
m eros de los mismos batallones. (Id.)

Otra fijando la edad de 20 años para que em piecen á ejer
cer su facultad los agrim ensores. (Núm. 5179.)

Circular aprobando las m edidas propuestas por el consejo 
de san idad con respecto á los buques procedentes de p u er
tos donde á su salida se padezca el cólera morbo asiáti
co. (Núm. 5180.)

Real decreto convocando las Cortes para el 15 de Diciem bre 
próximo venidero. (Núm. 5181.)

Circular para que los Jefes políticos dispongan lo conve
niente para la presentación en esta corte de los Sres. Se
nadores y Diputados. (Id.)

R eal decreto concediendo indulto general por las causas y 
delitos que en el mismo se expresan . (Id.)

Real orden para qué á los reos no com prendidos en el de
creto que an teced e , y hubieren rehusado la libertad con 
que les brindaban las bandas facc io sa s, se les fac ilite , si 
la p id ie ren , certificación del hecho. (Id.)

Real decreto nom brando á D. José María Benjum ea com isa
rio régio para la inspección de la agricultura general del 
reino. (Id.)

Real decreto reformado concediendo indulto general á todos 
los reos por las causas y delitos que en el mismo se ex 
presan. (Núm. 5182.)

Otro negando la Real autorización á la com pañía anónima 
titulada Fábrica de papel continuo de. Villarluengo p ara 
continuar sus operaciones, declarándola disuelta. (Núme
ro 5183.)

Otro concediendo Real autorización á la compañía anónima 
titulada La España industrial para que pueda continuar 
en su s operaciones. (Id.)

Otro dispensando igual autorización pai'a el mismo objeto á 
la Compañía gaditana del Trocadero. (Id.)

Otro para que ia Sociedad valenciana de fomento pueda
continuar en su s operaciones. (Id.)

Real orden concediendo á las em presas para el beneficio de 
los escoriales un plazo de ocho m eses para continuar en 
sus trabajos. (Núm. 5185.)

Otra rehabilitando á D. Eugenio R aux en el privilegio e x 
clusivo por cinco años para la introducción de un proce
dimiento para la fabricación de alfileres y corchetes. (Id.)

Otra aclarando el art. 6? del Real decreto de o de Octubre 
último acerca de lo dispuesto sobre que los comisionados 
régios lleven por auxiliares al. ingeniero ó ingenieros de
caminos que les designaren. (Id.)

Otra al Jefe político de Teruel para que disponga pase un 
ingeniero al terreno del distrito de A lbarracin. (Nume
ro 5186. ^

Otra asignando la cuota de 80 rs. vn. á los exam inandos de 
agrim ensura. (Núm. 5187.)

Otra aprobando la determ inación del Jefe político de Bar
celona acerca de la  exposición de la casa de Torrens y 
Bruguera, de aquella ciudad, quejándose de los perju icios 
que le ocasionan algunos fabricantes de jabón  duro que 
ellos fabrican , mezclando resina de pino, (id .)

Real decreto nom brando al Conde viudo de Torres C abre
r a , á D. Joaquín  Balen y á D. Francisco María de León 
comisionados régios para  la inspección de j a  agricultura 
general del reino, el prim ero en la provincia de. Córdoba, 
el segundo en la de Jaén  y el tercero en las islas Cana
rias. \ Núm. 5188.)

Resúm en de Reales resoluciones confiriendo cu ratos, otor
gando Reales cartas de sucesión á dign idades de títulos 
de C astilla, confiriendo juzgados de prim era instancia &c.
( Idem.)

Real decreto declarando nulo lodo lo actuado en el pleito 
pendiente en grado de apelación en el Consejo Real entre 
el Duque de Iíijar y Máximo y Pedro Albnixech y consor
tes sobre que se declare que las tierras que poseen estos 
en el término de Sollana no están su jetas al pago de vein 
tena al Duque. (Id.)

Otro declarando igualm ente nulo todo lo actuado en el p le i
to que en el mismo Consejo pende en grado de apelación 
entre los ayuntam ientos de N evares, de Ayaso y Na vares 
de Enmedio, provincia de Segovia, sobre ejercicio de  ju 
risdicción en el despoblado de Bálsam os. (Id.)

Otro declarando desierta la apelación interpuesta por los 
ayuntamientos de Cintruénigo, Filero , Monteagudo y Mar
chante en el pleito seguido entre los dichos y los de T u -  
dela y Cascante sobre observancia de cierta concordia y 
desplantación de viñas. (Id.)

Otro declarando nulo todo lo actuado en el pleito entre Don 
Clemente de los Rios y la junta de Beneficencia de C iu
d ad -R eal sobre pago de m aravedís, im porte de m edici
nas su m in istradas por aquel al hospital de ia m ism a. (Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán general de Cataluña 
al teniente general D. Fernando Fernandez de Córdoba, 
y acordando continúe desem peñando el de director gene
ra l de infantería que al propio tiempo ejerce. (Núm. 5189.)

Otro nom brando Capitán general de Cataluña á D. Manuel 
de la Concha, M arques del Duero. (Id.)

Otro determ inando que los estudios de la escuela especial 
de arquitectura duren cuatro años en la forma que en el 
mism o se designa. (Núm. 5191.)

Real orden declarando com prendida la herm andad del Re
fugio en la de 20 de Julio de 1838 , relativa á que sean 
defendidos como pobres en todos los tribunales del reino 
los h o sp ita les, hospicios y dem as institutos de beneficen
cia. (Id.)

Otra para  que en lo sucesivo no se dé curso á las instan
cias de escribanos y notarios en solicitud de que se les 
conceda sustitución ó perm uta de sus oficios por otros 
vacantes de libre provisión del Estado. (Id.)

L as discusiones de la A cadem ia de ju risp ru d en c ia , que 
preside con plausible asidu idad  el Excm o. Sr. D. Manuel de 
Seijas Lozano, crecen cada dia en im portancia y animación. 
Gran parte de nuestros jóvenes abogados concurren á to
m ar parte en ellas, contribuyendo con su celo é ilustración 
al progreso de la ciencia que cultivan. En esta corporación 
se han celebrado hace pocos dias las eleccienes de cargos 
de la sección de derecho p ú b lico , resultando elegido p resi
dente el Sr. D. Ju lián  Pelaez del Pozo , profesor de la uni
v ersid ad , y vicepresidente el Sr. D. Luis de la Toére y Hoz.

Tenemos á la vista el plano de M adrid, cuyo anuncio 
insertam os en su correspondiente lugar, publicado reciente
mente por la em presa del A tlas del Diccionario geográfico, 
estadístico é histórico de los Sres. Coello y Madoz. Lo hemos 
exam inado con toda detención, y podemos asegurar que es 
obra de adm irable perfección y exactitud en el todo y cada 
una de su s p arte s, y por consiguiente tenemos el gusto de 
recom endarla encarecidam ente á nuestros lectores.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 30 de Noviembre á  la s  tre s de ¡a  tarde  

ganseóos psnsiseo#.
No se han hecho operaciones.

f lA J f lM O S

Léndres á SO d ia s , 48-35 din. P a r ís , 5-6  á 8 d ias vista.

A licante, 2 dia. b. M álaga, 1 V s Pa P* *>•
Barcelona á ps. fs., 3 * / 2 pap. b. S a n ta n d er , 2 din. b.
B ilbao, 3 b. S an tiago , par.
C ádiz, 1 V 2 id. S e v il la , 4 V 2 PaP- *>.
Goruña, 1 id. V alen cia , 2 y 2 id.
G ran ad a , 5/ 4 id. ¿ f r a g o s a ,  1 s/ 4 b.

Dsacuento de le tra s á ñ por 400 a \ año.

A N U N C IO S

COMPAÑIA G EN ER A L D EL IRIS.

La dirección y junta de gobierno han acordado convo
car á los señores accionistas á la junta general extraordi
naria que ha de celebrarse en las sa la s de la com pañía, s i 
tas calle de A lc a lá , núm. 10, á la una del dia 31 de Di
ciem bre p ró x im o , p ara dar cuenta del estado de los traba
jo s  que se les encargaron en la junta general de 6 de Agos
to último.

Los señores accionistas ausentes podrán hacerse repre
sentar con la autorización com peten te, conforme previenen 
los estatutos, y tanto los apoderados como los señores accio
n istas que gusten concurrir por sí deberán  recoger la p ap e
leta de entrada desde el 20 de D iciem bre en las oficinas de 
la com pañ ía , en las que desde el 26 del mismo estarán de 
manifiesto J a  m em oria, balances y dem as documentos para 
que los señores accionistas puedan tom ar con anticipación 
el debido conocimiento.

M adrid 17 de Noviembre de 1 8 4 8 .= E 1  presidente de la 
.unta de gobierno, Pedro Aznar, 2
J

Los herederos y testam entarios de D. Santiago Ruiz Al 
varez, que falleció en esta corte en el año de 1842 des 
sos de term inar cuanto antes los asuntos de la testament ^  
cumpliendo con la mayor exactitud con ellos y con l a ^ 18’ 
iuntad del testador; autorizados como lo están completaménT 
por un juzgado de prim era instancia para orillarlos amistos 
extrajudicialm ente, han acordado citar por medio del presen!^ 
á Atanasio Zuazo Ruiz, que por los años de 1834 y 4835 pare 
residía en esta referida corte, á efecto de que tan luego com6 
llegue á su  noticia este anuncio, se presente por sí ó por medio 
de persona suficientemente autorizada en la casa de comercio 
de la Sra. viuda de D. José Ruiz A lvarez, sita en la plaza 
de la Constitución, núm eros 8 y 40 nuevos, con el objeto 
de hacer efectivo el legado que el difunto D. Santiago le 
dejó en su disposición testam en taria ; en el concepto de que 
de no verificarlo en el preciso término de 4 5 d ias, siguien
tes al de la publicación de este anun cio , que por tercero 
y último plazo se le señalan, se dará  por solventado, sin 
que en ningún tiempo le quede derecho á reclam ar. 5

Cualquiera que sea el acreedor á la testam entaría de Don 
Santiago Ruiz A lvarez, vecino que fue de esta corte en la 
que falleció en el año de 4 842 , podrá deducir su acción 
ante los herederos testam entarios del m ism o, dirigiéndose 
á la casa de comercio de la Sra . viuda de D. José Ru z Al
varez, sita en la plaza de la Constitución, números 8 y 40 
n u evos, en el término preciso de 4 5 d ia s , siguientes al de 
la publicación de este an u n cio , que por tercero y último plazo 
se señalan ; bajo el concepto de que de no realizarlo dentro 
del m ism o, se dará  á la testam entaría el curso correspon
diente, som etiendo á la aprobación del juzgado tódas sus ac
tuaciones practicadas extrajud ic ialm en te, en virtud de au
torización que para ello obtuvieron del m ism o , parándoles 
el perju icio á que su m orosidad dé lugar.

A lias del Diccionario geográfico , e stad ístico , histórico 
de Españ a y sus posesiones de U ltra m ar, por D. Francisco 
Coello, teniente coronel capitán de ingenieros, y por Don 
Pascual Madoz.

Se ha publicado el plano grande de M adrid grabado en 
acero , copiado del original que form ó el ayuntam iento á sus 
expen sas desde 1841 á 4846 , y aum entado con todas las 
reform as c^ue han ocurrido desde esta fecha hasta la pre
sen te , y  con el trazado de los principales proyectos apro
bados. Este p lan o , que forma parte del A t la s , ha sido de
clarado por la corporación m unicipal Plano oficial de la villa.

Se halla de venta en la Im prenta n acional, y en las li
brerías de C uesta, calle de C arretas, y M onier, Carrera de 
San  G erón im o, al precio de 24 rs. vn.

Se hallan igualm ente de venta hojas forradas en tela, y 
se darán  también dobladas en cartera , estam padas en lien
to  y barn izadas al que las p idiere.

P ara los su scritores al A tlas los precios son solamente 
á 16 rs. á los que lo sean al D iccionario, y  20 á los que no 
lo fueren.

Plano pequeño de Madrid. =  Se  halla de venta en los 
m ism os puntos que el anterior á 42 rs. v n ., y  se darán 
tam bién en cartera , estam pados en lienzo, en seda y bar
n izados, pidiéndolos con anticipación. Este plano, grabado 
con toda m inuciosidad en acero , es reducción exactísima 
del Plano oficial, conteniendo casi los m ism os detalles 
de este.

E l G u ia , diario político, in d ustrial y l ite ra r io .= E s te p e 
riódico se publicará todas las t a r d e s , excepto los¿domingos, 
desde 1? de Diciem bre.

Para los señores suscritores á E l Guia se dará  gratis to
dos los domingos por la m añana un apéndice con el título 
El Pasatiem po. E ste periódico sem an al, que se dará en ta
maño reducido , pero elegante, publicará artículos de sátira, 
de te a tro s , de m o d a s, revistas de la corte y del extrange- 
ro , sin perjuicio de dar las últim as noticias que ofrezcan 
m ayor Ínteres.

El precio de E l Guia en M adrid es el de 8 rs. por un mes 
y 22 por tres. En  provincia 42 por un mes y 34 por tres.

Los que gusten su scrib irse  por separado á E l Pasatiempo 
pagarán  por un m es 3 rs. y 4 en provincias.

La em presa de El Guia no cree deber recom en darla b a
ratura de su  diario porque se recom ienda por sí solo. Mas 
adelante ofrece proporcionar m ayores ventajas.

Se su scribe en Madrid en las librerías de M onier, Car
rera de San  Gerónim o; en la de Cuesta , calle M ayor; en la 

; de R uiz, calle de C arre ta s, núm. 4 9 , y  en las oficinas de 
Ei Guia , calle de San M arcos, núm. 2 2 , cuarto principal.

El P asa tiem p o , apéndice á E l Guia , periódico satírico, 
literario y de m odas.— Desde 4? del próxim o Diciembre se 
publicará este periódico todos los dom ingos por la mañana, 
gratis para los señores su scritores á El Guia. En  él se in
sertarán  artículos de sá tira , de teatro s, de m odas, revistas 
de E spañ a y del ex tran gero , p o esía s, anécdotas, chara
das &c. &c.

E l precio de la suscricion por m es en Madrid es de 3 rea
les y 4 en provincias. Se su scribe en las lib rerías de Mo
n ie r , C arrera de San  G erónim o; en la de C uesta, calle Ma
yor ; en la de R u iz , calle de C a r re ta s , núm. 4 9 , y en las 
oficinas de El G u ia , calle de San  M arcos, num. 2 2 , cuarto 
principal.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Función extraordi
naria á beneficio de la prim era actriz Doña B árbara  Lam a- 
d r id .— Sinfonía nueva , expresam ente escrita para esta fun
ción por el m aestro D. Francisco B arb ierL — Juan  sin tier
r a ,  dram a n u e v o , histórico, en cuatro actos y en verso.— 
E l jaleo de Sevilla , baile nuevo á seis parejas' con acompa
ñam iento de coros y una canción. E l baile está compuesto 
por D. Angel E s t re l la : la m úsica del m aestro D. Joaquín 
G aztam bide.— Term inará el espectáculo con el divertido, sai
nete, no representado en este añ o , titulado El jorobado Reta
co, ó el maestro Pezuña.


